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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscrtciones.

a mic u l o  d e  o f ic io .
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. 0. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

G0BM0
DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular. .

El Sr. Director general de Ad
ministración con fecha 8 del ac
tual me participa lo siguiente:

«El Sr. Ministro de la Gober
nación dice con osla fecha al de 
la Guerra lo siguiente:—Excelen
tísimo Sr.: En vista de la Real 
orden comunicada porV. E. a es
te Minislerioen 15 de Jumopróc- 
simo pasado la Reina q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer que con
forme á lo prevenido en la de 51 
de Marzo de éste año, se adopte 
por ahora y sin perjuicio de lo 
que en lo sucesivo puedan exigir 
las necesidades del ramo de Be
neficencia, el tipo de seiscientas 
milésimas de escudo como pre
cio de cada estancia de militares 
enfermos en los hospitales civi
les; haciéndose éste abono, don
de ya no estuviere anteriormente 
concedido, desde 1. de Julio úl- 
timo.—De Real orden comuni
cada por el espresado Sr. Minis
tro de la Gobernación lo traslado 
á V. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto se anun
cie en este periódico oficial para 
la debida publicidad.—Zaragoza

‘20 de Agosto de 1868. — Anto
nio de Candalija.

=»

Cvcular.
La dirección general de rentas es

tancadas v Loterías con fecha 18 
del actual me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este día 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña Juliana 
Roche, hija de D. Juan Bautista, 
Capitán del regimiento de Zaragoza 
muerto en el campo del honor. ,, 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 20 de Agosto de 18G8. 
Antonio de Candalija.

La Secretaría del Ayuntamien
to de Tiermas, dolada con el suel
do de 250 escudos anuales, se 
halla vacante por defunción del 

, que la desempeñaba.
Los que aspiren á dicha plaza 

presentarán sus instancias docu
mentadas al Alcalde presidente 
de aquella corporación dentro del 
término de 50 dias contados des
de la inserción de este anuncio, 
siendo preferidos los que reunan 
los requisitos prevenidos en el 
Real decreto de 19 de Octubre 
de 1855.—Zaragoza 25 de Julio 
de 1868.—Antonio de Candalija.

S. E. la Sala de gobierno de la 
Audiencia de este territorio, con
forme á las disposiciones de los 
artículos 61 y siguientes del re
glamento de Juzgados, se hace 
saber para que los que se propon
gan solicitarla presenten en esta 
Secretaria sus instancias, debida
mente documentadas, dentro de 
los 15 días siguientes al de la in
serción de este anuncio en el Bo- 
lelin oficial de la provincia y en 
la Gacela de Madrid.

Calatayud IQdeAoslo de 1868. 
=EI Juez de 1 .a instancia, Jacin
to de la Peña.— El Secretario de 
gobierno, Fahian López.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer pregón y 
edicto á Vicente Alava Tornos, 
vecino de Olvés, para que en el 
término de nueve dias primeros 
siguientes se presente en este 
Juzgado para evacuar cierta dili
gencia acordada en la causa for
mada contra el mismo por haber 
tratado de allanar la casa de su 
convecino Francisco Sánchez, 
pues en otro caso se continuara 
dicha causa en.rebeldía parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 14 de 
de Agosto de 1868.—Jacinto de 
la Peña. •— D. S. 0., Nicolás 
Pérez.

D. Timoteo Diez, Juez de primera 
instancia del partido de Sos.
Por el presente se llama y cita 

por segunda vez á Salvador Flo- 
renza v Nicolás vecino de Candas- 
nos, para que en el término de 

1 9 dias comparezca en este Juz

D. Jacinto de la Peña, Juez de pri
mera instancia de Calatayud y su 
partido.
Hallándose vacante en este Tri

bunal una plaza de Procurador de 
número, que há de proveerse por 

gado á oir cierta notificación en el 
espediente de ejecución de sen
tencia que pendo en el mismo 
procedente de causa sobre alla
namiento demorada y hurlo; 
pues en olro caso le parará el 
perjuicio consiguienle.

Dado en la villa de Sos á 1" 
de Agosto de 1868.— I ¡moteo 
Diez.—Por su mandado, Francis
co Sauz.

D. Miguel Fernandez de Castro, 
Juez de primera instancia de la 
Ciudad y Partido de Barbastro.

Por el presente tercer edicto 
cito Hamo y emplazo á Luis Pedra 
(a) Rochel, valenciano, para que 
en el término de nueve dias se 
presente en la Cárcel de osla 
Capital de Partido ó ante mi au
toridad á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que 
me hallo instruyendo sobre robo 
.en la casa de D.'Francisco Prines 
de Allorricon, que haciéndolo 
asi, se le oirá y administrará jus
ticia, y en olro caso se seguirá 
la causa en rebeldía respecto al 
mismo enlendiéndose las diligen
cias con ios estrados del Juzgado.

Y para que no alegue ignoran
cia pongo el presente en Barbas- 
tro á 8 de Agosto de 1868.—Mi
guel Fernandez de Castro.

Nos, Licenciado D. Cosme Mar- 
rodan y Rubio, por la gracia de 
Dios y'de la Santa Sede Apos
tólica, Obispo de Tarazona, del 
Consejo de S. M. etc.

Recemos saber: Que en el ex
pediente sobre arreglo de la Ca
pellanía colativa, de patronato par
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sivo familiar, fundada por el pres
bítero I). Pedro Huecas y su her
mano D. Gil en la Iglesia parro
quial de Paracuellos de Giloca, y 
vacante por rcnuncidMel capellán 
que la disfrutaba; hemos acorda
do citar, llamar y emplazar, co
mo por el presente citamos lla
mamos y emplazamos á los en
cargados del patronato activo y á 
los interesados en el pasivo, para 
que en el término de quince dias, 
contados desde la publicación de 
este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan á 
exponer lo que á su derecho con
venga, bajo apercibiento de que 
pasado dicho término sin haberlo 
verificado, se procederá sin su 
audiencia á delerminarloquecor
responda, parándoles el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Tarazona á 19 de 
Agosto de 1868=Cosme» obispo 
de Tarazona.=Por mandado de 
S. E. I. el Obispo mi señor, Li
cenciado, Gregorio Medina, Se
cretario.

D. Valero Ordoñez, Alcalde cons
titucional del pueblo de Figue- 
ruelas, partido judicial de La Al- 
munia.

Hago saber: que en virtud de 
despacho dirigido á esta Alcal
día por el Sr. Juez de primera 
instancia de dicho Juzgado, pro
cedente de ejecución de senten
cia pronunciada en causa crimi
nal contra Crispin Lorao y otros 
sobre quebrantamiento de conde
na, he acordado la venta un pú
blica subasta de las fincassiguien- 
tes.=Un campo silo en el térmi
no de Figueruelas y partida de
nominada Los chopos harañjdlos 
de cabida de diez anegas de tier
ra blanca regadío lindante por 
Oriente con campo de D. Fran
cisco Mendoza, por Mediodía con 
otro de los herederos de Francis
co Forcen, y por Poniente y Nor
te con otro de FTancisco Berlol, 
tasado por peritos en 200 eses.

Otro campo sito en dicho pue
blo y partida denominada de la 
Senda de Alcalá de cabida de dos 
anegas de tierra blanca regadío, 
lindante por Oriente y Norte con 
campe de Manuel Moreno, por 
Mediodía y Poniente con otro de 
Marcos Genzor, lasado en 44 es
cudos.

Para cuyo acto ó subasta se ha 
señalado el día 27 de los corrien
tes á las 12 de su mañana en la 
Sala Consistorial de este pueblo

Figueruelas 15 de Agosto de 
1868.—El Alcalde/Valero Ordo- 
ñez.=D. S. 0., Vicente Zaforas, 
Secretario.

Hago saber: Que en virtud de 
despacho cometido á esta Alcal
día por el Juez de primera instan

cia de dicho juzgado, procedente 
de ejecución de sentencia promo
vida en causa criminal contra Mi
guela Sarria sobre lesiones, he 
acordado la ve^la en pública su
basta de las fincas siguientes:

u n campo silo en el término 
de figueruelas y partida del pra
do estajado, de cabida de 5 ane
gas de tierra blanca regadío, lin
dante por el Oliente con campo 
do Tomás Gastan, por Mediodía 
con dicho prado, por Poniente 
con campo de Pedro Pelegrin y 
por Norte con mojon de Cabañas, 
lasado por peritos en 72 escudos.

[nacasa sita ea dicho pueblo 
de Figueruelas y su calle deno
minada de Pedrola, marcada con 
el núm. 9, lindante por el Ol ien
te con casa de Agustín Pelegrin, 
por Mediodía con dicha calle, por 
Poniente con casa de Francisco 
Oliveros y Solsona y, por Norte 
con casa de los herederos de viu
da de Ildefonso Perez mayor, la
sada por peritos en 172 escudos.

Para cuya subasta se ha señala- 
«loel dia 27 del actual á las 10 
de su mañana en la Sala Consis
torial de dicho pueblo.

Figueruelas á 15 de Agosto do 
1868.—El Alcalde, Valero Ordo- 
ñez—De S. 0., Vicente Zaforas, 
Secretario.

Ayuntamxenlo constitucional 
de Zaragoza.

Para satisfacer en parle al 
Excmo. Sr.D. Juan Bruil el valor 
de varias casas que para el ensan
che de la calle de D. Alfonso l.° 
cedió á la Municipalidad, ha re
suello esta Corporación proceder 
por cuenta del mismo á la enago- 
nacion en subasta pública de 5 
solares resultantes délas referi
das fincas silos el uno en la pla
zuela de Sas y los dos restantes 
en la citada calle de D. Alfonso 
1.°: y para dicho acto que se ce
lebrará por medio de pujas á la 
llana con arreglo á las condicio- 
n sque se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal, se 
ha señalado el viernes 28 dolos 
corrientes á las 11 de la mañana 
en la casa Consistorial.

Loque se anuncia, para que 
los que deseen lomar parle en la 
licitación puedan presentarse con 
la oportuna carta de pago del de
pósito de 500 escudos que se exi- 
je como garantía para responder 
del resultado del remate.

Zaragoza 18 de Agosto de 1868 
—El Presidente, Antonio de Can- 
dalija. — Uc acuerdo de S. E., Ma
nuel C. Reynoso, Secretario.

Junta provincial de Sanidad.
El Sr. Gobernador civil de la 

. provincia ha remitido á osla Jun- 
; la en 19 del actual para los efec- 
1 los de reglamento, la instancia 

; documentada é indocumentada 
I respectivamente de los aspirantes 
! á la plaza de médico-cirujano ti

tular de Magallon; Licenciados 
en la referida faculladad D. Mar
tin Morales y Albáycela y D. José 
Ferrer.

Lo que se anuncia al público 
en eeste periódico oficial cu cum
plimiento de lo dispuesto en el 
arl. 28 del vigente reglamento 
de partidos médicos.

Zaragoza 20 de Agosto de 1868 
—Vocal Secretario. — Licenciado 
Manuel Marzo.

El Sr. Gobernador civil de la 
provincia ha remitido á informe 
de esla corporación en 19 del 
actual la instancia indocumenta
da que el Licenciado en medici
na y cirujía D. Mariano Lozano y 
Aleu presentó al Sr. Alcalde de 
Santa Cruz de Tovcd, en solicitud 
déla titular de médico cirujano 
de dicho punto.

Lo que se anuncia al público 
a los efectos de reglamento,

Zaragoza 20de Agoslode 1868 
— Vocal Secretario.—Licenciado 
Manuel Marzo.

El Sr. Gobernador civil de la 
provincia ha cursado á esla Jun
ta por la clasificación que prece
de la instancia preseelada en so- 
licilud de la plaza de Farmacéu
tico titular de La Muela por el 
Farmacéulico D. Dámaso Carilla 
y Licenciado D. Angel Bazar, do
cumentada é indocumentada res
pectivamente.

Lo que se anuncia ai público 
en cumplimiento de lo que dis
pone el arl. 28 del reglamento de 
11 de Marzo último.

Zaragoza 20 de Agoslode 1868 
=Vocal Secretario.—Licenciado 
Manuel Marzo: , .

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA.

Ei limo. Sr. Director general 
de Instrucción pública, con fecha 
8 del actual, me dice lo si
guiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento me comnnina con esla 
fecha la Real orden siguiente.* 
— «En vista de una instancia de 
D. Juan Quiros y Marin, Cirujano 
de cuarta clase y matriculado en 
estudios privados para la enseñan
za de facullalivo habilitado de se
gunda; la Reina (q. D. g.) se ha 
dignado hacer eslensiva á los pro
fesores de cirujía de la clase refe
rida, la gracia concedida á los de 
segunda y tercera por la regla 
primera de la Real orden de 2 de 
Enero último, declarando en su 
consecuencia, que los referidos 
Cirujanos de cuarta clase, que 
por medio de estudios privados 
aspiren a! título de Facultativos 

habilitados de segunda, (puedan 
dispensados del estudio de las 
asignaturas de segunda enseñan
za y de las de la facultad de Cien
cias que establece el artículo 12 
del Real decreto de 20 de Febre
ro de 1867.»

• Lo qne se publica para que lle
gue á noticia de los interesados.

Zaragoza 18 de Agosto de 1868 
~E1 Vice-Beclor Pedro Berroy.

Las plazas de Médico-cirujanQ 
y Farmacéulico l i tu la res de 5? 
clase de la villa de Calatorao se 
hallan vacantes con la dotación 
anual de 500 escudos la del pri
mero y 120 la del segundo, cu
yas asignaciones serán satisfechas 
del presupuesto municipal por 
trimeslres.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al Sr. Alcalde de osla vi
lla en el léimino de veinte dias, 
desde la inserion de osle anuncio 
en la Gacela y Boletín oficial de 
la provincia.

Las plazas de Médico-Cirujano 
y Farmacéutico de la villa de Pin- 
lano y sus agregados como parti
do de 4.a clase se hallan vacantes 
consistiendo la dotación del pri
mero en 4474 rs. vn. y la del se
gundo en 1557 rs. vn. pagados 

i trimeslralmenle por los Ayunta
mientos de los pueblos de la agru
pación en la proporción que tie
nen acordada por la asistencia de 
los pobres. Además podrán los 
profesores contratarse con las fa
milias acomodadas y reunir una 
dotación que no bajará de cincuen
ta cahimes de trigo al año garanli
des por una junta de conlribu- 
yonles.

Las solicitudes y demás docu
mentos de que trata el arl. 27 «leí 
reglamento, al Alcalde de Pintano 
por tiempo de 20 días después de 
la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia.

La plaza de Médico Cirujano de 
5,* clase de la A illa de Ibdes en 
el partido de Ateca se encuentra 
vacante, su dotación de tilular, 
consiste en 500 escudos por Ve- 
neficencia y además roque le pue
dan producir las igualas que pue
de hacer con los' vecinos no po
bres, que serán sobre 500; Los 
aspirantes dirigirán sus solicitu
des á la Alcaldía documentadas 
en la forma prevenida en el arti
culo 27 dél Reglamento de 11 de 
Marzo último, dentro del término 
de 20 dias desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la Provincia.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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